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TRATA DE PERSONAS. SI LA VÍCTIMA DEL DELITO ES MUJER, SUS DECLARACIONES DEBEN 
VALORARSE CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y APLICAR LAS REGLAS SEÑALADAS EN LA 
TESIS AISLADA 1a. CLXXXIV/2017 (10a.). 

 
Las conductas delictivas previstas y sancionadas en la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos, atentan contra la libertad y seguridad sexual, por lo que si las víctimas del delito son 
mujeres, se actualiza el deber de juzgar con perspectiva de género, herramienta analítica bajo la cual, 
conforme a las reglas señaladas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis aislada 1a. CLXXXIV/2017 (10a.), de título y subtítulo: "VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA 
MUJER. REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE SU TESTIMONIO COMO VÍCTIMA DEL DELITO.", sus 
declaraciones deben analizarse tomando en cuenta elementos subjetivos de las víctimas, como la 
edad, condición social, factores de vulnerabilidad, y el contexto en que se desarrollan los hechos, ya 
que esas declaraciones constituyen una prueba fundamental sobre el hecho denunciado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRATA DE PERSONAS. LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS PROVENIENTES DE 
PLATAFORMAS DIGITALES APORTADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO PARA ACREDITAR EL 
DELITO, DEBE HACERSE BAJO UN ESTÁNDAR FLEXIBLE. 

 
Para acreditar los elementos del delito de trata de personas previsto en el artículo 19 de la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 
y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, es inadmisible exigir que el Ministerio Público deba exhibir 
la constancia de los medios que derivan de fuentes electrónicas de fácil manipulación, como es una 
red social (por ejemplo, Facebook), o una página electrónica cuyo objeto es ofrecer espacios para 
publicar avisos de empleo, en razón de que en este tipo de plataformas digitales, cada usuario es libre 
de administrar el contenido y la información que publica o comparte, por lo que puede existir un 
impedimento material para obtener el medio de prueba. Por ello, si bien es cierto que esas fuentes de 
Internet constituyen un adelanto tecnológico que resultan útiles como medios probatorios, también lo 
es que debe ponderarse la posibilidad de que la información puede modificarse o eliminarse con 
facilidad, sobre todo porque permiten a sus usuarios publicar cualquier tipo de anuncios, así como 
manipular libremente su contenido. De ahí que, en este tipo de delitos, la valoración de las pruebas 
deba hacerse bajo un estándar flexible y no exigirse al Ministerio Público que necesariamente exhiba 
la constancia del medio electrónico de donde derivan, ya que podría ser de imposible demostración, 
con lo que se le impondría una carga probatoria improbable de cumplir, con la consecuente 
vulneración del derecho fundamental de acceso a la justicia de las agraviadas, así como el de obtener 
una reparación del daño. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA OMISIÓN DE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL TERCERO 
INTERESADO EL AUTO QUE LA CONCEDE, CONTRAVIENE LAS NORMAS QUE REGULAN EL 
PROCEDIMIENTO INCIDENTAL QUE OBLIGA A REPONERLO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. 

 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 143/2000, de rubro: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE AL TERCERO 
PERJUDICADO EL PROVEÍDO QUE LA CONCEDE." determinó que cuando en la demanda de 
amparo el quejoso solicita la suspensión provisional del acto reclamado y el Juez de Distrito la 
concede, debe ordenar que dicho proveído se notifique personalmente al tercero interesado, a efecto 
de que tenga oportunidad de interponer en su contra el recurso de queja. Por tanto, si en el incidente 
de suspensión no se ordenó realizar esa notificación a los terceros interesados, dicha omisión 
contraviene las normas que regulan el procedimiento en dicho incidente, previstas en los artículos 5o., 
fracción III, inciso c) y 26, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, que obliga a reponer el 
procedimiento incidental, en términos del diverso numeral 93, fracción IV, de la citada ley, pues se 
priva a dicha parte procesal de la posibilidad de interponer los recursos de queja y revisión; controvertir 
el monto de la garantía que, en su caso, se fije para que continúe surtiendo efectos la medida 
suspensional, exhibir contragarantía, ofrecer pruebas, así como comparecer a la celebración de la 
audiencia incidental para alegar lo que a su derecho convenga, acorde con los artículos 81, fracción I, 
inciso a), 97, fracción I, inciso b), 132, 133, 134, 144 y 168 de la propia ley. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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SINDICATO PATRONAL. SUS ESTATUTOS DEBEN RESPETAR LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO DE LAS PARTES EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EXPULSIÓN DE UNO DE SUS AGREMIADOS. 

 
El derecho fundamental de audiencia establecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no sólo debe ser respetado por las autoridades, sino también por los 
particulares, pues conforme a él, para la aplicación de toda sanción o la privación de un derecho, es 
indispensable que la persona afectada sea previamente oída y vencida en juicio, en el cual se cumplan 
los requisitos esenciales del procedimiento. En este sentido, cuando la sanción la aplica un sindicato 
patronal, el cual no puede privar a sus miembros –aun cuando para ello le autorizaren sus estatutos– 
de ese derecho fundamental, conforme al artículo 604 de la Ley Federal del Trabajo, en sede 
jurisdiccional puede velarse por el cumplimiento de esa prerrogativa constitucional. En este contexto, si 
los estatutos de esa clase de agrupaciones prevén el procedimiento para la expulsión de un socio, en 
el cual sus órganos internos –como la Comisión de Honor y Justicia–, deben observar una serie de 
formalidades esenciales, entre otras: a) brindar derecho de audiencia al afectado; b) que la instalación, 
deliberación y adopción de sus determinaciones se lleve a cabo con el número de integrantes previstos 
para eso; c) que éstos sean designados por quien tiene competencia para ello; d) que no rebasen el 
periodo que deben durar en su cargo; e) que reúnan los requisitos para poder integrar la comisión; f) 
que hayan sido convocados a sesión; y, g) que sólo puedan imponer las medidas disciplinarias 
previamente establecidas, sustentadas única y exclusivamente en las causales de imposición 
debidamente indicadas. En consecuencia, esas formalidades esenciales, por igualdad procesal, deben 
respetarse para ambas partes del procedimiento, pues si a la afectada o denunciada debe respetarse 
su derecho de ser oída y vencida, la misma oportunidad debe brindarse a la denunciante que haga 
valer violaciones formales cometidas en la resolución respectiva, para no generar un desequilibrio 
procesal entre ellas, ya que el debido proceso, tutelado por el artículo 14 citado, debe entenderse 
desde la perspectiva del denunciante o del que incita el procedimiento para obtener la expulsión de un 
socio, a quien le asiste el derecho de obtener una resolución en la que se hayan observado las 
formalidades establecidas en los estatutos respectivos. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Registro: 2019197  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.151 P (10a.)  
 
REPOSICIÓN TOTAL DE LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL 
TRIBUNAL DE ALZADA DEBE ORDENARLA, PREVIA DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LA 
DETERMINACIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO, SI ÉSTE NEGÓ 
OFICIOSAMENTE EL DESAHOGO DE UN MEDIO DE PRUEBA ADMITIDO EN EL AUTO DE 

APERTURA A JUICIO ORAL. 
 
El hecho de que el tribunal de enjuiciamiento de oficio niegue el desahogo de un  medio de prueba del 
sentenciado admitido en el auto de apertura a juicio oral, constituye una violación a las formalidades 
esenciales del procedimiento penal acusatorio y oral que afecta su derecho de defensa. Por tanto, de ser 
apelada por el afectado la resolución dictada en esa primera instancia, en términos de los artículos 482, 
fracción II y segundo a quinto párrafos, y 483, en relación con el diverso 101, todos del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el tribunal de alzada debe declararla nula y  ordenar la reposición del 
procedimiento para que se celebre un nuevo juicio, y enviar el auto de apertura a juicio oral a diverso 
tribunal de enjuiciamiento integrado por distinto Juez del que intervino en el juicio anulado, al haberse 

comprometido el principio de inmediación. Lo anterior, porque con la infracción de referencia se afecta el 
derecho de defensa del sentenciado, lo que hace que no haya condiciones para que la reposición sea 
parcial, es decir, que se reponga la audiencia de juicio a un momento  en particular sin la necesidad de que 
sea de manera total, como podría acontecer, por ejemplo, en caso de que se hubiese detectado alguna 
irregularidad en el propio dictado de la sentencia condenatoria (que luego fue apelada) o en la audiencia 
relativa a la individualización de las sanciones, en cuyos casos la reposición podría ser parcial, al situarse la 
violación a instantes procesales concretos pero, sobre todo, posteriores a aquellas diligencias que ocurren 
antes de que el tribunal de enjuiciamiento decida dictar su fallo, como lo es el debate en que las partes 
desahogan sus medios de prueba y esgrimen el contradictorio condigno en torno a éstos, para fijar 
adecuadamente sus "teorías del caso". En este sentido, si no se desahogan los medios de prueba qu e 

fueron admitidos en el auto de apertura a juicio, sitúa la violación en la discusión que, a la postre, da lugar a 
la emisión de la sentencia por el tribunal de enjuiciamiento, siendo que la transgresión trasciende en el 
fondo del asunto cuando, precisamente, la defensa alega que ese medio de convicción es vital para la 
demostración de su correspondiente "teoría del caso". Por lo que se concluye que la reposición del 
procedimiento debe ser en cuanto a la totalidad de la etapa de juicio oral, porque la vuln eración al debido 
proceso aconteció desde el inicio de esa fase, siendo la única manera para que se respeten y salvaguarden 
los principios de contradicción, inmediación y de objetividad del órgano jurisdiccional, ya que deberán 
desahogarse nuevamente todos y cada uno de los medios de prueba admitidos en el auto de apertura a 
juicio, incluido el que negó su desahogo, con el objeto de que las partes puedan alegar, refutar y objetar lo 
que a su derecho convenga respecto a ellos, con el propósito de demostrar sus respectivas "teorías del 
caso" y, concluido el debate y hechas las manifestaciones finales a cargo de los intervinientes en la 

audiencia de juicio, un nuevo tribunal de enjuiciamiento que "no esté contaminado" del procedimiento que 
se declare nulo, pueda tener un primer contacto tanto con las partes, como con los hechos por los que se le 
siguió proceso al quejoso, al igual que con los medios de convicción que cada uno de ellos desahogue, que 
al final le permitan emitir una nueva determinación que resuelva lo que en derecho corresponda, en cuanto 
a lo que hace a la responsabilidad penal del sentenciado respecto al delito por el que se le hizo formal 
acusación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019195  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.P.A.24 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO H), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO QUE 
ORDENA EL TRÁMITE DEL INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA. 

 
Aunque el precepto citado establece la procedencia del recurso de queja en amparo indirecto contra 
las resoluciones dictadas en el incidente de cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo, esa 
disposición debe entenderse referida a la resolución que pone fin a esa incidencia. Ello, porque dicho 
incidente tiene por efecto verificar que la ejecutoria se cumpla mediante el pago de los daños y 
perjuicios al quejoso, en aquellos casos en que: a) la ejecución de la sentencia afecte gravemente a la 
sociedad en mayor proporción a los beneficios que pudiera obtener el quejoso; o, b) por las 
circunstancias materiales del caso, sea imposible o desproporcionadamente gravoso restituir las cosas 
a la situación que guardaban con anterioridad al juicio. Es decir, se trata de una tramitación accesoria 
que tiene como finalidad resarcir económicamente al quejoso, ante la imposibilidad de restituirlo en el 
goce de los derechos fundamentales violados, lo cual hace necesario desplegar actuaciones con la 
finalidad de definir los montos que deben enterársele para lograr ese objetivo. Por tanto, se concluye 
que en el supuesto legal referido, el recurso de queja sólo procede contra las resoluciones que deciden 
esa incidencia, y es improcedente cuando se reclame el acuerdo que ordena tramitarla. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. EXIGE LA PRESENCIA FÍSICA DEL JUZGADOR EN LAS 
AUDIENCIAS, POR LO QUE NO PUEDEN SER PRESIDIDAS MEDIANTE EL SISTEMA DE 
VIDEOCONFERENCIA AUTORIZADO POR EL ARTÍCULO 51 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, AL SER UNA HERRAMIENTA TECNOLÓGICA QUE, 
EXCEPCIONALMENTE, SÓLO PUEDE UTILIZARSE PARA SUPLIR LA COMPARECENCIA DE 
ALGUNA DE LAS PARTES O INTERVINIENTES EN AQUELLAS DILIGENCIAS. 

 
El principio de inmediación que rige el proceso penal acusatorio y oral, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 20, párrafo primero, y apartado A, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 4o. y 9o. del Código Nacional de Procedimientos Penales, implica 
que, por regla general, en las audiencias, ninguna circunstancia ha de interferir entre quien ofrece la 
información procesal (partes) y quien la recibe (Juez), esto es, el conocimiento del desarrollo del 
proceso llega directamente al juzgador; respecto de lo cual, en lo que concierne al Juez o tribunal que 
corresponda, la exigencia se traduce en presidir física y directamente el desarrollo de la audiencia, 
donde está vedado delegar sus funciones y, por lo que respecta a las partes y demás intervinientes en 
su desarrollo, excepcionalmente pueden participar en el acto procesal mediante la utilización de 
herramientas tecnológicas, como la videoconferencia, que autoriza el artículo 51 del código 
mencionado, a cuyo tenor, ésta puede suplir excepcionalmente la comparecencia física de alguna de 
las partes o intervinientes en la audiencia, lo que no puede entenderse en el sentido de que el Juez o 
tribunal presida la diligencia mediante ese recurso tecnológico, porque el principio de inmediación 
exige la presencia física del titular para dirigir el desarrollo del debate y observar toda circunstancia 
ocurrida dentro de aquélla, a efecto de que así se forme el criterio al tenor de lo que resolverá, lo cual 
no podría realizar de manera eficaz, en caso de observar el acto procesal mediante la transmisión del 
audio y video. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. AL TENER NATURALEZA MATERIAL, LE SON 
APLICABLES LOS DERECHOS DE LEGALIDAD. 

 
La prescripción del delito consiste en un caso de excepción a la facultad exc lusiva y excluyente del 
Estado para perseguir los delitos y sancionar a los delincuentes, que se basa en el transcurso del 
tiempo. En relación con su naturaleza, la prescripción, ya sea del delito, o de la pena, responde a 
razones que hacen desaparecer la necesidad de ésta y, aunque en la prescripción del delito se añadan 
consideraciones procesales, deberá reconocerse a ambas clases de prescripción una naturaleza 
material y no de mero obstáculo procesal. En otro orden, la parte sustantiva del derecho penal está 
sujeta, entre otras reglas, al contenido y alcance de los derechos de legalidad, consistentes en los 
principios de prohibición de analogía; non bis in idem; de reserva de ley; de taxatividad y seguridad 
jurídica y de prohibición de retroactividad (exigencia de una ley previa). Luego, si la prescripción de la 
acción penal tiene naturaleza material, le son aplicables los derechos de legalidad mencionados y, por 
ende, no podría realizarse una interpretación de las normas que la contienen por analogía o 
retroactividad en perjuicio del reo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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PETICIÓN. SU PRESENTACIÓN MEDIANTE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y DIGITALES DEBE 
ANALIZARSE EN CADA CASO, PARA DETERMINAR CUÁNDO ESA COMUNICACIÓN CREA 
CONVICCIÓN DE HABERSE RECIBIDO POR LA AUTORIDAD, PARA EFECTOS DEL DERECHO 
RELATIVO. 

 
Por regla general, el derecho de petición establecido en el artículo 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos concibe que la petición se presenta ante la autoridad en un medio físico 
(por escrito), por lo que, para demostrar que aquélla se formuló, debe existir constancia de su 
recepción por la autoridad (acuse de recibo). No obstante, actualmente, ante los avances de los 
mecanismos de comunicación, dicha petición no sólo debe circunscribirse al escrito, per se, pues 
puede hacerse valer mediante medios electrónicos y digitales, los cuales, por lo regular, se estiman 
válidos por el sello digital o cadena criptográfica obtenidos de Internet al enviarla; sin embargo, tiene 
que analizarse cada caso, para determinar cuándo esa comunicación crea la convicción de haberse 
recibido por la autoridad. 
 
DÉCIMO NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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MENOR VÍCTIMA DEL DELITO. ANTE EL CONFLICTO DE INTERESES DE QUIENES EJERCEN 
LA PATRIA POTESTAD SOBRE ÉSTE, EL JUEZ DE DISTRITO, DE OFICIO, DEBE LLAMARLO A 
JUICIO Y NOMBRARLE UN REPRESENTANTE ESPECIAL, A EFECTO DE NO INCURRIR EN 
VIOLACIÓN A LAS NORMAS FUNDAMENTALES QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO 
DE AMPARO, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA SENTENCIA QUE DICTE LE BENEFICIE O NO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia, ha establecido que si en el juicio de 
amparo no se emplaza al tercero interesado, deben reponerse los actos procesales para que se realice 
dicho llamamiento y vuelva a restablecerse el procedimiento, porque ello representa una formalidad 
fundamental en la tramitación del juicio de amparo. Luego, cuando en un asunto penal la víctima del 
hecho delictuoso es un menor, en términos de los artículos 4, 12, fracciones XIV y XV, 17, 60 y 124, 
fracciones I, II, VII, VIII y IX, de la Ley General de Víctimas, 7 y 8 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 19 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, dicha parte procesal debe ser llamada al juicio 
constitucional para hacer valer sus derechos, con independencia de que la sentencia que se dicte le 
beneficie o no, al tener derecho a que se le informe sobre la realización de las audiencias donde se 
vaya a discutir sobre sus derechos y a estar presente en ellas, así como a que se le notifiquen 
personalmente todos los actos y resoluciones que pongan fin al proceso, de los recursos interpuestos, 
ya sean ordinarios o extraordinarios, que puedan afectar sus derechos y a impugnar resoluciones, 
pues si bien es cierto que de acuerdo con la legislación civil, los padres, tutores o quienes ejercen la 
patria potestad sobre los menores son sus representantes legítimos, también lo es que si en un juicio 
de amparo, en el que aparece como quejoso el padre del menor (imputado) y la madre como tercero 
interesada (denunciante), la génesis del juicio tendrá intereses contrarios. Por tanto, con fundamento 
en el artículo 8o. de la Ley de Amparo, el Juez de Distrito, para no incurrir en violación a las normas 
fundamentales que rigen el procedimiento del juicio de amparo, debe nombrarle un representante 
especial, a fin de que sea éste el que intervenga en el juicio y lo represente debidamente, pues ante la 
posibilidad de la existencia del conflicto de intereses entre quienes, al parecer, ejercen la patria 
potestad sobre el menor, se hace necesario garantizar que contará con cierta representación imparcial, 
dirigida absolutamente a la defensa eficaz de sus derechos en el juicio de amparo; de ahí que si no se 
emplaza al menor víctima del hecho delictuoso, al estar representado por uno de los padres entre 
quienes existe un conflicto de intereses, procede revocar la sentencia impugnada y ordenar la 
reposición del procedimiento, a efecto de que sea llamado por medio de un representante especial. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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MEDIOS DE PRUEBA EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO NO PUEDE, DE OFICIO, NEGAR EL DESAHOGO DE AQUELLOS 
QUE FUERON ADMITIDOS EN EL AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL. 
 

Si se toma en cuenta la forma en que operan cada una de las etapas dentro del proceso penal acusatorio, 
las que una vez que se apertura alguna de ellas se cierra la que precede de manera permanente, entonces 
la depuración de los medios de prueba no tiene lugar en la etapa de juicio oral y, por ende, el tribunal de 
enjuiciamiento no puede realizar acciones de esa naturaleza, porque el auto de apertura a juicio oral lo 
vincula a desahogar los medios de prueba que hubieren sido objeto de depuración en la etapa intermedia o 
de preparación a juicio. En efecto, como lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis aislada 1a. LII/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. UNO DE SUS OBJETIVOS ES DEPURAR EL MATERIAL PROBATORIO QUE SE 
VA A DESAHOGAR EN JUICIO ORAL, EXCLUYENDO AQUEL QUE SE HAYA OBTENIDO CON 
VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES.", el momento oportuno para que una de las partes 

denuncie la obtención de medios de prueba con violación a los derechos humanos ante el Juez de Control, 
o bien, que éste lo advierta es, precisamente, en la etapa intermedia, pues de no acontecer de esta manera, 
en la etapa siguiente, que es la de juicio, difícilmente podría alegarse una cuestión como la inadmisibilidad 
de determinada probanza, ya que esta última etapa está destinada, exclusivamente, al desahogo y 
valoración de los medios de convicción. Entonces, en razón de la naturaleza que guarda la etapa intermedia 
en el proceso penal, se colige que el tribunal de enjuiciamiento no puede, de oficio, negarse a desahogar 
una prueba admitida y señalada en el listado respectivo del auto de apertura a juicio, pues esta 
determinación del Juez de Control le resulta completamente vinculante, en el sentido de que sólo podrán 
ser desahogados los medios probatorios que hubieren sido objeto de depuración en aquella etapa 
preliminar (con excepciones, verbigracia, de las pruebas anticipadas) y, por ello, el tribunal de juicio no debe 

analizar su procedencia, sino que sólo debe ser tema de la audiencia de juicio, el orden en que los medios 
de prueba serán desahogados y su perfeccionamiento (para constituir prueba). Siendo que, en caso de que 
el órgano jurisdiccional resolutor considere que determinada prueba fue obtenida con violación a de rechos 
fundamentales, al margen de su previa y vinculante admisibilidad por el Juez de Control, el órgano de juicio 
tiene la facultad de no concederle eficacia demostrativa alguna, ante la ilicitud que ello representaría, como 
se advierte de la diversa tesis aislada 1a. LIII/2018 (10a.), del mismo órgano colegiado, de título y subtítulo: 
"DIFERENCIAS EN EL DEBATE PROBATORIO DE LA ETAPA INTERMEDIA Y EL JUICIO ORAL EN 
RELACIÓN CON LA VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES.". Sin que lo anterior implique 
dejar en estado de indefensión a alguna de las partes pues, en principio, de conformidad con el artículo 
346, último párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, la decisión del Juez de Control de 
exclusión de medios de prueba es apelable y, por otro lado, de acuerdo con el artículo 264 del propio 

código, durante el desarrollo de la audiencia de juicio oral, las partes que intervienen en ella (mas no el 
tribunal de enjuiciamiento de oficio o mutuo propio, porque quebrantaría el principio de contradicci ón), 
tienen la vía expedita para hacer valer la nulidad del medio probatorio de que se trate, porque a raíz de su 
desahogo durante ese instante procesal, o sea, en la audiencia de juicio, se obtuvo una prueba con 
violación a los derechos fundamentales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
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LITISPENDENCIA. CASOS EN QUE SE ACTUALIZA ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE AMPARO. 

 
La causa de improcedencia prevista en la fracción X del artículo 61 de la Ley de Amparo, lo que 
comúnmente se conoce como litispendencia, pretende evitar que se emitan sentencias contradictorias 
sobre la misma controversia, pues no es posible que en varios juicios se examine el mismo acto, ya 
que su constitucionalidad sólo puede juzgarse una vez, de manera que su actualización depende, 
necesariamente, de que exista identidad en el quejoso, las autoridades responsables y el acto 
reclamado pero, sobre todo, que al momento de presentar la demanda de amparo exista otro juicio 
constitucional que se encuentre pendiente de resolución. Esto es, el juicio de amparo será 
improcedente por litispendencia, cuando exista otro juicio en trámite o pendiente de resolución –en 
primera o segunda instancia–, y se promueva una segunda o ulterior demanda de amparo: por el 
mismo quejoso, contra las mismas autoridades responsables y por el mismo acto o norma general. En 
este caso, basta que se reúnan los anteriores requisitos para que el amparo sea improcedente aunque 
las violaciones que se aduzcan sean distintas. Esto es, no constituye un requisito indispensable que se 
trate de demandas de amparo idénticas. Entendiéndose por juicio de amparo en trámite, aquel asunto 
que ya ha sido promovido y que no se ha resuelto en definitiva, o si se trata de un juicio de amparo 
cuya sentencia admita la procedencia del recurso de revisión, se encuentre transcurriendo el plazo 
para su interposición, o bien, que ya se haya interpuesto dicho recurso y no haya sido resuelto a la 
fecha de presentación de la segunda o ulterior demanda con las características señaladas. También 
puede actualizarse esta causa de improcedencia aunque al señalarse autoridades ejecutoras, éstas 
sean distintas a las designadas en el amparo anterior; ello, siempre que los actos reclamados a dichas 
ejecutoras sólo se impugnen como consecuencia de los actos que se atribuyen a la autoridad 
ordenadora y no por vicios propios pues, en caso contrario, respecto de los actos de ejecución no 
operaría la hipótesis legal relativa. Un aspecto importante a destacar lo constituye el hecho de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que esta causa de improcedencia también se 
actualiza cuando en una segunda demanda de amparo se combaten actos que, sin ser los mismos que 
los reclamados en la demanda presentada en primer término, realmente sólo constituyen las 
consecuencias legales de los reclamados en ésta. En este contexto, sólo podrá presentarse una 
segunda demanda de amparo contra actos que son una consecuencia legal de los reclamados en la 
primera demanda, si se tuvo conocimiento de aquéllos con posterioridad de los originalmente 
reclamados y ya no se pudo ampliar la demanda por haberse celebrado la audiencia constitucional. 
Por tanto, si no se cumplen estos últimos requisitos, la demanda de amparo contra actos que no son 
sino la consecuencia legal de otro que se encuentra en trámite, será improcedente. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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INCIDENTES EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SI NO SE 
PROMOVIERON POR ALGUNA DE LAS PARTES, EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO CARECE 
DE FACULTADES PARA APERTURARLOS DE OFICIO. 

 
El artículo 392, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales dispone: "Los 
incidentes promovidos en el transcurso de la audiencia de debate de juicio se resolverán 
inmediatamente por el tribunal de enjuiciamiento, salvo que por su naturaleza sea necesario suspender 
la audiencia.", de cuya redacción se advierte que no es una facultad del resolutor del juicio instaurar 
"oficiosamente" incidencias en la etapa de juicio oral, sino que ello le corresponde únicamente a las 
partes, porque éstas –y no el Juez– son las que pueden promover ante el órgano jurisdiccional, las 
acciones, incidentes o medios legales que estimen pertinentes, para erigir adecuadamente sus 
defensas, mientras que el juzgador está para resolver los planteamientos presentados por aquéllas. Lo 
anterior, en atención a los principios de contradicción e igualdad que rigen en el sistema penal 
acusatorio y oral, que conforme a éstos, únicamente el órgano jurisdiccional podrá dirimir lo que las 
partes cuestionen en audiencia, en tanto que todas las personas que intervengan en el procedimiento 
penal recibirán el mismo trato y tendrán las mismas oportunidades para sostener la acusación o la 
defensa en el pleno e irrestricto ejercicio de su derechos, conforme a los artículos 6, 10 y 11 del propio 
código. En razón de lo anterior, el tribunal de enjuiciamiento no puede "de oficio" incorporar en el 
debate, incidentes no planteados por alguna de las partes, ya que, de lo contrario, se corre el riesgo de 
generar desigualdad procesal, beneficiando a una de ellas y perjudicando a otra, lo cual pudiese inc idir 
en la correcta demostración de sus correspondientes "teorías del caso". 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. DIFERENCIA ENTRE LAS CAUSALES PREVISTAS 
EN LAS FRACCIONES XI Y X DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 

La causa de improcedencia prevista en la fracción XI del artículo citado, tiene como finalidad preservar 
la cosa juzgada, pues no permite que se tramite una nueva demanda de amparo en la que se reclame 
a la misma autoridad, por el propio quejoso, el acto que ya fue reclamado en un juicio anterior que se 
encuentre concluido, no sólo cuando se analiza su constitucionalidad mediante una sentencia que 
decida el fondo de la controversia, sino también cuando se ha decidido en definitiva sobre su 
inatacabilidad por diverso juicio constitucional, de manera que se haya atendido a circunstancias que 
hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, pues esta determinación no puede 
desconocerse en el nuevo juicio de amparo que se promueva, ya que sólo así se dota de certeza 
jurídica a la decisión asumida en el primer amparo. De esta manera, esta porción normativa 
salvaguarda la cosa juzgada constituida por una primera sentencia de amparo que ha quedado firme, y 
es el fundamento del principio de seguridad jurídica. En este sentido, por virtud de la cosa juzgada se 
impide que una controversia ya dirimida en sentencia firme pueda nuevamente ser examinada en 
diverso juicio, es decir, significa la inmutabilidad de la resolución judicial, lo cual implica que sobre el 
tema resuelto no podrá volver a plantearse controversia alguna, sea porque ya se juzgó en forma firme 
sobre el fondo del asunto, o bien, porque la improcedencia de la acción traiga como consecuencia la 
inejercitabilidad de una nueva sobre la misma controversia. Así, para que esta causa de improcedencia 
opere, deben satisfacerse algunos de los requisitos esenciales previstos en la diversa fracción X, esto 
es, que el segundo o ulteriores juicios de amparo: a) sean promovidos por el mismo quejoso; b) en 
contra de las mismas autoridades responsables; y, c) por el mismo acto o norma general. La diferencia 
sustancial con la litispendencia radica en que en este supuesto ya debe existir cosa juzgada respecto 
del acto que se reclama; esto es, que en un anterior juicio de amparo ya se haya decidido sobre la 
constitucionalidad del mismo acto o norma general reclamados a las mismas autoridades responsables 
o, en su caso, que en sentencia firme se haya resuelto sobre la imposibilidad absoluta de que el 
quejoso ejerza la acción constitucional sobre los actos o normas generales que se combaten en un 
segundo o ulteriores juicios de amparo. En efecto, para que opere esta causa de improcedencia, no es 
requisito indispensable que en el anterior amparo se haya entrado al fondo del asunto; la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que cuando en sentencia 
firme se determina, por ejemplo, que el quejoso consintió los actos reclamados o que carece de interés 
jurídico, y esa improcedencia produzca el sobreseimiento en el juicio por sentencia firme, ello origina 
que la acción constitucional no pueda volver a ejercitarse por el mismo quejoso contra el mismo acto 
reclamado y las mismas autoridades responsables. Si la causa de improcedencia por la que se 
sobreseyó en el anterior juicio de amparo en sentencia firme, no es de aquellas que hace inejercitable 
de nueva cuenta el amparo ello, por excepción, sí permitirá al quejoso intentar nuevamente la acción 
constitucional contra los mismos actos reclamados a las mismas autoridades responsables, siempre y 
cuando, por la naturaleza del acto reclamado o por la extensión de tiempo en que se hubiera resuelto 
ese primer amparo, no existan problemas de temporalidad para el ejercicio de una nueva acción 
constitucional. Por otra parte, existe la posibilidad de promover un segundo amparo, que se presenta a 
pesar de haberse sobreseído en uno primero mediante sentencia firme, por ejemplo, cuando se 
reclama una norma general –por estimarse inconstitucional– con motivo de su aplicación en perjuicio 
del quejoso, y durante el juicio se evidencia que el acto de aplicación reclamado no se sustentó en esa 
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norma; o bien, cuando se reclama alguno de los actos previstos en el artículo 15 de la Ley de Amparo, 
y en sentencia se sobresee, al estimarse que no se señalaron como responsables a todas las 
autoridades que participaron en la emisión y ejecución de los actos reclamados. En el primer caso, si 
en el primer amparo se evidenció que la norma general reclamada no se aplicó en perjuicio del 
quejoso y ello motiva el sobreseimiento en el juicio, ese pronunciamiento no impide el ejercicio de una 
nueva acción constitucional cuando la norma referida efectivamente se aplique en perjuicio del 
quejoso. Lo anterior, pues aun cuando en un primer amparo se hubiere resuelto que la norma general 
reclamada no afectaba el interés jurídico del quejoso, ello se sustenta en la falta de aplicación en 
perjuicio de éste, por lo que su legitimación para ejercer nuevamente la acción constitucional nace 
cuando dicho supuesto normativo le es aplicado, y el nuevo juicio de amparo será procedente en virtud 
de que no se ha resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma reclamada. En 
el segundo supuesto, conforme al artículo 17 de la Ley de Amparo, la acción constitucional no se 
encuentra sujeta a plazo alguno para su ejercicio, por lo que si fue un impedimento técnico lo que 
impidió resolver sobre el fondo del asunto por no haber llamado a juicio a todas las autoridades que 
debieron intervenir en éste, ninguna imposibilidad existirá para que el quejoso promueva un segundo 
amparo. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FONDO DE AHORRO. PROCEDE SU PAGO A LOS BENEFICIARIOS DE LOS TRABAJADORES, 
JUBILADOS O PENSIONADOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE HAYAN 
OBTENIDO UNA PENSIÓN POR VIUDEZ, ORFANDAD O ASCENDENCIA. 

 
Conforme al artículo 7 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones inserto en el Contrato Colectivo del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, anualmente, en el mes de julio, los jubilados y pensionados 
recibirán, por concepto de fondo de ahorro, el equivalente al número de días a que se refiere la 
cláusula 144 del pacto mencionado, del monto mensual de la jubilación o pensión, siempre y cuando 
se hubieran hecho las aportaciones por ese concepto al Fondo de Jubilaciones y Pensiones, en los 
años que establece la norma. De no cumplir con la temporalidad aludida, el pago se hará proporcional; 
de ahí que si el artículo 14 del régimen señalado prevé que a la muerte de un trabajador, de un 
jubilado o de un pensionado, se otorgarán a sus beneficiarios, en su caso: I. Pensión de viudez; II. 
Pensión de orfandad; o, III. Pensión de ascendencia, es inconcuso que el pago de fondo de ahorro 
debe cubrirse a los beneficiarios que prevé este último precepto, cuando se cumplan los requisitos 
exigidos, pues la denominación de "pensionados" es genérica y, por ende, no es excluyente de quien 
obtuvo los derechos de una pensión, como consecuencia de la muerte del trabajador. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FACTURAS. SI SE ARGUMENTA QUE LAS EXHIBIDAS NO CONTIENEN EL SELLO RECEPTOR 
QUE SE ESTILA, LA OBJETANTE DEBE ASUMIR LA CARGA PROBATORIA DE DEMOSTRAR 
CUÁL O CUÁLES SON LOS SELLOS QUE EN FORMA HABITUAL O EXCLUSIVA EMPLEA EN 
LAS OPERACIONES MERCANTILES QUE LLEVA A CABO COMO SIGNO DE ACEPTACIÓN. 
 

En la jurisprudencia 1a./J. 89/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 463, de rubro: "FACTURAS. VALOR 
PROBATORIO ENTRE QUIEN LAS EXPIDIÓ Y QUIEN ADQUIRIÓ LOS BIENES O SERVICIOS.", la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la factura hace prueba legal 
cuando no es objetada, pero la mera refutación produce que su contenido no sea suficiente para 
acreditar la relación comercial, por lo que en ese supuesto corresponde a cada parte probar los hechos 
de sus pretensiones. Por otra parte, en la diversa jurisprudencia 1a./J. 53/2007, publicada en el mismo 
medio de difusión y Época, Tomo XXVI, julio de 2007, página 217, de rubro: "TÍTULOS DE CRÉDITO. 
CORRESPONDE AL ACTOR LA CARGA DE LA PRUEBA RESPECTO A LA EXCEPCIÓN SOBRE LA 
CALIDAD JURÍDICA DE LA PERSONA QUE LOS FIRMA.", la Sala referida estableció que cuando se 
cuestiona la calidad jurídica de la persona que firma el documento, corresponde a la contraria 
demostrar que sí tenía facultades para ello; sin embargo, se considera que este criterio es inaplicable 
cuando se trata de facturas, pues allí se analiza el problema jurídico en relación con un título de crédito 
en donde su suscripción es de particular relevancia, pues atañe a la legitimación de la persona que lo 
suscribe y a la eficacia del propio título, lo cual no sucede en el caso del tráfico mercantil de 
mercancías en donde operan diversas reglas, pues en esas operaciones los usos mercantiles 
constituyen una fuente de derechos y obligaciones. Ahora bien, en términos del artículo 1195 del 
Código de Comercio, los hechos negativos están exentos de prueba, excepto cuando la negativa 
envuelva la afirmación expresa de un hecho pues, entonces, no se trata de una negativa lisa y llana. 
En este contexto, si la demandada niega la recepción de las facturas objetadas, bajo la premisa de que 
no fueron firmadas por persona legalmente autorizada por ella, ni contienen los sellos que estila, esa 
negativa envuelve la afirmación expresa de un hecho que necesita ser demostrado al tenor del artículo 
citado. Por otra parte, con base en la premisa de que las obligaciones pueden asumirse por conducto 
de un factor, dependiente o encargado, por voluntad expresa del dueño o por actos que dan lugar a 
estimar que tácitamente han aceptado obligarse en los términos en que aquéllos lo hagan a nombre de 
éste, el comerciante que acostumbra llevar a cabo sus operaciones de compra y venta de mercancía 
por conducto de las personas a su cargo, no podría desconocer la obligación asumida en su nombre, 
bajo el argumento de que la persona que recibió la mercancía o el pago no estaba facultada para ello, 
de lo que se concluye que no es un uso mercantil que las operaciones cotidianas se lleven a cabo, 
exclusivamente, por conducto de representante legal. Por tanto, si se argumenta que las facturas 
exhibidas no contienen el sello receptor que se estila, la objetante debe asumir la carga probatoria de 
demostrar cuál o cuáles son los sellos que en forma habitual o exclusiva emplea en las operaciones 
mercantiles que lleva a cabo como signo de aceptación, pues aunque formule dichos planteamientos 
de manera negativa, constituye en verdad la afirmación de hechos positivos que, por tanto, deben ser 
demostrados. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. SI LOS POLICÍAS CAPTORES, POR SÍ Y SIN LA 
CONDUCCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO, TOMARON LA DECLARACIÓN 
AUTOINCRIMINATORIA DEL IMPLICADO –CONTENIDA EN EL INFORME POLICIAL 
HOMOLOGADO– ES LEGAL QUE EL JUEZ DE CONTROL, EN SU DECISIÓN, NO LA CONSIDERE 
Y LA EXCLUYA DEL MATERIAL PROBATORIO. 
 
De la interpretación conforme de los artículos 113, fracciones III y IV, 114 y 132, fracción X, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que los policías captores, per se, no pueden recibir la 
declaración del imputado, sino que ello debe hacerse bajo el mando y la conducción del órgano técnico 
acusador, y con respeto a los derechos que para tal fin prevé la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos –lectura de derechos y haciendo de su conocimiento los hechos por los cuales se 
sigue una investigación en su contra, así como la presencia de un defensor–, por lo que si aquéllos no 
actuaron acorde con los preceptos mencionados, y motu proprio tomaron la declaración 
autoincriminatoria del implicado –contenida en el informe policial homologado–, es legal que el Juez de 
Control, en su decisión, no la considere y la excluya del material probatorio, ya que para garantizar el 
principio de "inmunidad de declarar", contenida en el derecho humano de no autoincriminación, 
establecido en el artículo 20, apartado B, fracción II, de la Constitución Federal, el Juez de Control –
aun en la etapa inicial– debe excluir la declaración autoincriminatoria que se advierta de las 
manifestaciones que efectúe el Ministerio Público sobre el informe policial homologado indicado, 
porque conforme al artículo constitucional referido, en relación con los diversos 8, numerales 2, inciso 
g) y 3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la confesión del imputado únicamente 
es válida cuando se desahoga en presencia del defensor y, en virtud de ello, cualquier dato 
incriminatorio rendido sin las formalidades de ley no podrá ser ponderado por el órgano jurisdiccional. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO DE RÉPLICA. LA MULTA PREVISTA EN LA LEY RELATIVA PARA LOS SUJETOS 
OBLIGADOS QUE NO DEN CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD EN LA QUE SE EJERCE AQUÉL U 
OMITAN NOTIFICAR LA DECISIÓN RESPECTIVA, ÚNICAMENTE PROCEDE CUANDO LA 
SENTENCIA DETERMINE LA PROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 11, 12, 36 Y 38 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA). 
 

Los artículos 11 y 12 de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica establecen que el sujeto 
obligado tendrá un plazo máximo de 3 días hábiles para resolver sobre la procedencia de la solicitud 
de réplica, y que tendrá hasta el mismo plazo, contado a partir de la fecha en que emitió su resolución, 
para notificar al promovente su decisión, en el domicilio que haya señalado. Por su parte, el numeral 
38 de la ley citada, prevé que se sancionará con multa al sujeto obligado que no realice la notificación 
al particular en términos del artículo 12 referido; sin embargo, el primer párrafo del artículo 36 
establece que si la sentencia determina la procedencia de las pretensiones del demandante, el Juez, 
además de imponer la sanción establecida en los artículos 38 y 39, ordenará al medio de 
comunicación, agencia de noticias, productor independiente o cualquier otro emisor de información, la 
difusión o publicación de la réplica, señalando un plazo que no podrá exceder de tres días hábiles. En 
ese orden de ideas, de la interpretación sistemática de los artículos 11, 12, 36 y 38 de la ley aludida, 
se advierte que la sanción a imponer al sujeto obligado que no notifique su decisión al promovente de 
una solicitud del derecho de réplica, o no dé contestación a ésta, se impone únicamente cuando la 
sentencia determina procedente las pretensiones del demandante, por lo que si en aquélla se concluyó 
que no se probó la acción, la multa no podría imponerse al sujeto obligado que no resolvió y notificó al 
promovente de la réplica su decisión, por no actualizarse la condición fijada por el legislador, 
consistente en la procedencia de la pretensión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DERECHO DE DEFENSA. EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, QUE LIMITA AL IMPUTADO SU ACCESO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN A SU EJERCICIO. 

 
El precepto constitucional citado regula el derecho del imputado a contar con una defensa adecuada, 
lo cual implica que se le faciliten los datos que consten en el proceso y requiera para su defensa; 
asimismo, constriñe al Ministerio Público a mantener bajo reserva los datos de prueba que obren en la 
carpeta de investigación y, con toda precisión, establece los momentos a partir de los cuales el 
imputado y su defensor pueden tener acceso a dicha información, a saber: a) cuando aquél se 
encuentre detenido; b) cuando pretenda recibirse su declaración o entrevistarlo; y, c) antes de que 
comparezca por primera vez ante el Juez de Control. Por tanto, esas disposiciones, en su conjunto, 
constituyen una restricción al ejercicio del derecho de defensa y, en ese contexto, la interpretación que 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos hizo de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, al resolver el caso Cabrera García y Montiel Flores  Vs. México, 
en el sentido de que el derecho mencionado debe ser respetado desde el inicio de la investigación, no 
puede servir como parámetro de regularidad constitucional para juzgar la negativa de acceso a la 
carpeta de investigación, pues se encuentra de por medio una restricción a ese derecho que el Poder 
Reformador de la Constitución determinó establecer en la Ley Suprema, la cual debe prevalecer, en 
acatamiento al artículo 1o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos artículos 30 y 32, numeral 2, de la Convención indicada, así 
como en la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de título y subtítulo: "DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA 
RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE 
ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL.". 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA POR EL ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. PARA SU ADMISIÓN SE REQUIERE QUE AQUÉL 
DEMUESTRE SU CALIDAD CON ALGUNA CONSTANCIA, AL NO ACTUALIZARSE LA 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11, PÁRRAFO PRIMERO, IN FINE, DE LA LEY DE 
AMPARO, PARA TENER RECONOCIDA SU REPRESENTACIÓN CON LA SOLA AFIRMACIÓN EN 
ESE SENTIDO. 

 
El artículo mencionado alude a la representación que cualquier persona tiene reconocida ante la 
autoridad responsable, por lo que ha participado ante ella a favor de otro, que es la parte material en el 
asunto; y para que en el juicio de amparo se reconozca esa representación, es menester que quien la 
aduzca, lo demuestre, lo que se hace con las constancias del expediente, en las que debe obrar el 
poder o documento con que se acredita ser apoderado o, de alguna forma, representar al quejoso o al 
tercero interesado. Ahora bien, el hecho de que la última parte del párrafo primero de dicho precepto 
señale que en materia penal bastará la afirmación que haga el promovente en ese sentido, debe 
interpretarse sistemáticamente en relación con el diverso 14 de la propia ley, donde la única excepción 
para dejar de acreditar su personalidad con alguna constancia y atender a la manifestación del 
promovente rendida bajo protesta de decir verdad, es cuando se ostenta como defensor del imputado 
(quejoso), mas no para los abogados de la víctima u ofendido a quienes se identifican como asesores 
jurídicos, pues de haber sido ésa la intención del legislador, los hubiere mencionado y no delimitar la 
excepción sólo al defensor –del imputado– para el trámite de su admisión, que además incluye la 
solicitud de que se remita una certificación, la posibilidad de multa para el promovente y la orden de 
ratificación. Al margen de que de extender este derecho a los abogados de los agraviados, surgiría un 
desequilibrio procesal y rompería el principio de imparcialidad, entendido como el deber de los Jueces 
de ser independientes frente a las partes. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. EL ARTÍCULO 501, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, AL CONDICIONAR ESE RECONOCIMIENTO A QUE LOS HIJOS 
MAYORES DE 16 AÑOS CUENTEN CON UNA INCAPACIDAD DEL 50% O MÁS, ANTE LA FALTA 
DE VIUDA, VIUDO O HIJOS MENORES DE ESA EDAD, VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el primer párrafo del 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos refiere el derecho 
fundamental de igualdad, en la medida que establece que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, así como de las garantías para su protección; asimismo, que en el último párrafo 
del precepto citado está contenido el derecho de no discriminación, en tanto se proscribe cualquier 
distinción motivada por razones de género, edad, condición social, religión o cualquier otra análoga 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las 
libertades de las personas. En ese contexto, el artículo 501, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, al 
otorgar preferencia a los hijos menores de 16 años y mayores de esa edad que tengan una 
incapacidad del 50% o más, frente a otro tipo de posibles beneficiarios menos desamparados, es 
acorde con los fines constitucionales aludidos. Sin embargo, ante la falta de viuda, viudo, o hijos con 
las características mencionadas, se concluye que la exclusión de los que resulten mayores de esa 
edad es injustificada y, por ende, violatoria de los derechos fundamentales de igualdad y no 
discriminación, porque ese trato desigual, al no encontrarse justificado por el orden de prelación 
referido, tiene su origen, exclusivamente, en cuestiones de edad y condiciones económicas. Además, 
si durante su vida laboral la extinta trabajadora cotizó para acumular los saldos cuya entrega se 
reclama, entonces no son una concesión gratuita, sino un derecho generado durante su etapa 
productiva, por lo que ante su fallecimiento, corresponde su obtención a sus familiares beneficiarios, 
sin las exigencias señaladas, incorporando así el sentido social del derecho sucesorio que opera en 
materia de trabajo, sin necesidad de tramitar un juicio de esa naturaleza. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Publicadas el viernes 01 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2019171  
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ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SI FUE 
AUTORIZADA EN AUDIENCIA PRIVADA CON BASE EN LOS DATOS DE PRUEBA APORTADOS 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN RESPECTIVO NO DEBE DEMERITARLOS O CONCEDERLES VALOR PROBATORIO 
PUES, DE LO CONTRARIO, VIOLARÍA EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. 
 
Si el acto reclamado lo constituye la orden de aprehensión emitida bajo el sistema de justicia penal 
acusatorio (por delitos cometidos en agravio de la administración pública), y el revisionista en sus 
agravios aduce que el Juez de Control indebidamente consideró que se encuentran colmados y 
plenamente justificados los elementos que constatan la existencia del hecho, la calidad del imputado, 
así como el detrimento que su actuar ocasionó al erario público, y solicita al Tribunal Colegiado de 
Circuito que analice los datos de prueba aportados por la Representación Social, dicha autoridad 
judicial no puede demeritarlos o concederles valor probatorio, porque contravendría el principio de 
contradicción, ello en virtud de que la etapa procesal del que deriva el acto reclamado, en el estándar 
de prueba del sistema penal acusatorio para resolver la orden de aprehensión, basta que con los datos 
aportados por el Ministerio Público al Juez de Control se establezca la existencia del hecho previsto en 
la ley penal como delito, la probable participación del imputado en el hecho en un amplio sentido y la 
exposición de los argumentos por los que sea necesaria la cautela, para que el imputado no se 
sustraiga de la acción de la justicia. En este tenor, si se considera que el proceso penal acusatorio y 
oral debe resolverse con base en lo expuesto y probado por las partes y se rige, entre otros principios, 
por el de contradicción, conforme al cual se presentan los argumentos y elementos probatorios, de 
manera que las partes tengan igualdad procesal para sostener la acusación o la defensa, 
respectivamente, este principio se presenta como el pilar fundamental sobre el cual descansan y giran 
los demás principios del nuevo sistema de enjuiciamiento penal, pues es conforme a éste que los 
contendientes adquieren la misma oportunidad de conocer y comentar los puntos más sensibles de las 
evidencias aducidas por su contraparte. Bajo estas proposiciones, si la orden de aprehensión fue 
autorizada en audiencia privada, con base en los datos de prueba aportados por el Ministerio Público 
para establecer la existencia del hecho previsto en la ley penal y la probable participación (en amplio 
sentido) del imputado en el hecho, es inconcuso que esos datos aún no han sido sometidos a 
contradicción, debido a la etapa procesal en que se encuentra la investigación, por lo que en este 
caso, el Tribunal Colegiado de Circuito no puede demeritar o conceder valor probatorio al resultado de 
la visita domiciliaria ordenada por la autoridad fiscal, como tampoco si los contratos de los que deriva 
el presunto daño patrimonial al erario público estatal, fueron autorizados o no conforme a los 
lineamientos de licitación que las unidades gubernamentales correspondientes deben observar, pues 
el Juez de Control basó su determinación en un estándar probatorio permitido por el artículo 16 de la 
Constitución Federal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019170  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 01 de febrero de 2019 10:03 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXVII.3o.79 P (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. CASO EN QUE 
SE JUSTIFICA LA NECESIDAD DE CAUTELA PARA SU EMISIÓN, AL EXISTIR LA POSIBILIDAD 
DE QUE EL INCULPADO SE EVADA DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA, ANTE LO ELEVADO DEL 
MONTO DE LA CONDENA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

 
Cuando la pena pública de la reparación del daño constituye una cantidad exorbitante, es legal estimar 
que se generaría una actitud negativa en el ánimo del sujeto activo, es decir, que se abstuviera de 
comparecer voluntariamente para someterse a proceso ante el órgano jurisdiccional y, de esa forma, 
sustraerse de la acción de la justicia, por lo que se justifica la emisión de una orden de aprehensión. 
Esto, porque la posible condena de dicha pena al imputado permite considerar que el exorbitante 
monto de la reparación del daño, así como el hecho de que aquél haya viajado al extranjero y cuente 
con pasaporte vigente, a pesar de tener un domicilio habitual fijo, son razonamientos suficientes para 
justificar que existe la posibilidad de que se evada de la acción de la justicia y, por ello, es necesario 
dictar la orden de aprehensión, al actualizarse la hipótesis contenida en la fracción III del artículo 141, 
en relación con el diverso numeral 168, ambos del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI DESPUÉS DE REINSTALAR AL ACTOR, EL 
PATRÓN LO PONE A DISPOSICIÓN DE DIVERSA OFICINA PARA QUE SEA UBICADO EN OTRA, 
PORQUE SU PUESTO ESTÁ OCUPADO POR UNA PERSONA DISTINTA. 

 
De acuerdo con las jurisprudencias 2a./J. 125/2002 y 4a./J. 6/91 de la Segunda y Cuarta Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, de rubros: "OFRECIMIENTO DEL 
TRABAJO EN LOS MISMOS TÉRMINOS EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA 
CALIFICARLO ES INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE PAGO DE PRESTACIONES 
ACCESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES DE LA 
RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE." y "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO ES DE MALA FE 
PORQUE EL PATRÓN CONTROVIERTA LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y MANIFIESTE SÓLO 
QUE LO HACE ‘EN LAS MISMAS CONDICIONES’ EN QUE SE VENÍA PRESTANDO.", para calificar 
la oferta de trabajo deben considerarse las condiciones fundamentales de la relación laboral (puesto, 
salario y jornada u horario) y que éstas no afecten los derechos del trabajador (establecidos en la 
Constitución, en la Ley Federal del Trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo), pero 
también debe atenderse a los antecedentes del caso, a la conducta de las partes y a todas las 
circunstancias que permitan concluir, de manera prudente y racional, si la oferta revela, efectivamente, 
la intención del patrón para que continúe la relación laboral. Por tanto, aun cuando inicialmente la 
oferta se realice en los mismos términos y condiciones en que se venía desempeñando la prestación 
del servicio, si después de reinstalar al trabajador, el patrón lo pone a disposición de diversa oficina 
para que, a su vez, sea ubicado en otra, porque su puesto está ocupado por una persona distinta, ello 
constituye una conducta procesal evasiva que revela la mala fe en el ofrecimiento del trabajo, al dejar 
en estado de incertidumbre jurídica a aquél, respecto de las funciones que desempeñará, el horario en 
que laborará, así como el lugar donde desarrollará sus actividades, modificando así las condiciones en 
que se venía prestando el trabajo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ACCIÓN REIVINDICATORIA. ES IMPROCEDENTE EXIGIR QUE SE DEMUESTRE EL VALOR DEL 
INMUEBLE PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE 
DEBA CONOCER DEL ASUNTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 

En términos de los artículos 14, párrafos segundo y cuarto, y 16, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es menester que se cumpla con las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, que las 
resoluciones deberán dictarse conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y que todo 
acto de autoridad deberá estar fundado y motivado; por su parte, el numeral 17 constitucional 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. Lo anterior implica que para 
imponer alguna carga o requisito al gobernado, en este caso, para poder accionar ante la autoridad 
judicial, es necesario que así lo dispongan expresamente las normas secundarias pues, de lo 
contrario, se estarían contraviniendo dichos preceptos. Ahora bien, los artículos 144, 157, 158 y 255 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, no 
imponen la obligación del actor a que acredite el valor del inmueble que pretende reivindicar, pues de 
ellos se advierte lo siguiente: a) el destinatario de los artículos 144, 157 y 158 citados, lo constituye el 
juzgador, pues le imponen la facultad de apreciar la cuantía del negocio; b) el destinatario del artículo 
255 referido, es el actor, pues le impone la obligación de señalar en la demanda los requisitos 
previstos en sus diversas fracciones, entre ellas, el valor de lo demandado, si de ello hace depender la 
competencia del Juez (fracción VII); c) La competencia por razón de la cuantía se podrá determinar 
con base en la suerte principal económica reclamada –cuantía determinada–, o el valor del negocio 
cuando se trate de acciones personales; y, d) Tratándose de propiedad o posesión de inmuebles, la 
competencia se determinará conforme al valor que tenga. Así, en principio, de los artículos 144, 157 y 
158 invocados, para fijar la competencia no se advierte la obligación del actor de acreditar el valor de 
lo demandado, pues él no es el sujeto obligado a acatarlas, sino el Juez, a quien le corresponde 
apreciar qué tipo de prestaciones se reclaman en la demanda y si puede advertir de aquéllas el valor 
de lo demandado; por su parte, en el diverso numeral 255, fracción VII, el legislador sólo impone al 
actor la obligación de expresar en su demanda el valor de lo demandado, si es que pretende justificar 
la competencia del juzgador, pero no la obligación de exhibir o acreditar dicho valor. En efecto, la 
norma, al disponer "si de ello depende la competencia del Juez" sólo vincula la obligación a una 
pretensión de justificar la competencia del juzgador, lo que significa que si esa pretensión no se 
menciona expresamente, entonces, no existe obligación de señalar el valor de la prestación; y ante 
esta situación se estará frente a un asunto de cuantía indeterminada, cuya hipótesis se encuentra 
comprendida expresamente en el artículo 50, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que dispone que los juzgados de lo 
civil conocerán de los asuntos de cuantía indeterminada, con independencia de que la acción sea real 
o personal, común o concurrente; así, ante la inexistencia de esa obligación, es improcedente exigir 
que se demuestre el valor del inmueble para determinar la competencia del órgano jurisdiccional que 
deba conocer del asunto. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de febrero de 2019 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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